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ACTA No 01 

 
Lugar: Restaurante escolar.  Sede central 
Fecha: 11 de febrero de 2019 
Hora:   8:00 a.m. 
Participantes: Representantes al Consejo de Padres. 
                           Profesoras: María Emilia Aparicio Lizarazo. 
                                              Martha Cristina Carvajal Carreño  
 
Objetivo:   Elegir los representantes al consejo de padres y conformar los diferentes comités, como 
mecanismo democrático para la toma de decisiones institucionales. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Elección de los representantes por grado. 
2. Asamblea de delegados y funciones del Consejo de padres 
3.  Saludo 
4. Elección de delegados para: 

a. Dirección del Consejo de Padres 

b. Consejo Directivo 

c. Restaurante escolar 

d. Comité de convivencia 

e. Comisión de evaluación y promoción 

5. Proposiciones 
6.  Finalización 

 
DESARROLLO 

 
1. Por grados, dirigidos por el respectivo docente, se eligieron los dos representantes al consejo 

de padres así: 
 

GRADOS NOMBRES CÉDULA CELULAR DIRECCIÓN 

 
Transición 

Diana Milena Romero 1057690309 3228376401 Vda Piedra larga 

 
Primero 

Angie Doncel Gimena Parra 3184552421 3184552421 Vda  Piedra Larga 

Segundo Teresa Vargas Cuesta 24138761 3107929471 Sutatenza-Centro 

Tercero Stefanny Alexandra Palencia 1057690751 3223677389 Sutatenza-Centro 

 
Cuarto 

Ana Beatriz García Romero  1022928815 3118459132 Sutatenza-Centro 

Quinto Carolina Uriza 53065648 3227877855  VdaGaque 

Juan Crisóstomo Sastoque 4269773 3118433545 Sutatenza – Centro  

Sexto Vilma Mireya Rodríguez  1058058398 3203256939  Sutatenza– Centro  

Juana Marcela Linares Cárdenas  20750670 3123836869 Sutatenza-Centro 

Séptimo Wilson Jáuregui  74280057 3143464546 Guateque 



Institución Educativa Técnica San Bartolomé 
Sutatenza – Boyacá 

DANE 315778000181 - NIT 800046008-9 
 

Resolución de Aprobación de Estudios No. 2412 del 19 de octubre de 2004, emanada de la Secretaría de Educación de Boyacá 

 
Maritza Coral 37013642 3185142967 Sutatenza – Centro  

Octavo Diana Marcela Calderón  1069078698 314199911  

Claudia Edith Portugués 23623141 3209674180  

Noveno Manuel Antonio Fula Alfo 4268991 3202547836  

 María Rosa Bulla 24138919 3204558559 Vda Páramo 

Décimo Ana Lucía Morales 1057690200 3144520329 Vda  Piedra Larga 

Rubén Mendoza  80420285 3106296903 Sutatenza-Centro 

Once Flor Alba Umbacia Zamora 396877106 3124998617  

Claudia Marcela Velasquez 21623367 3203445050 VdaGaque 

Gaque Nelly Patricia Bernal Guacheta 1049794513 3112475543 VdaGaque 

Ruth Lucely Novoa Ladino 1057690299 3223505693 Ved Gaque 

 Páramo Jineth Magaly Matiz Ventura 1023922950 3134694490 Vda Páramo 

Piedra Larga Angélica María Parra  1057690127 3219439993 VdaPiedralarga 

 
 
 
 

2. Asamblea de delegados: Los representantes al consejo de padres elegidos en su 
respectivo grado se reunieron para recibir las orientaciones sobre concepto, estructura 
y funciones a cumplir. Para tal fin la docente María Emilia Aparicio leyó y comentó 
apartes de la ley general de educación en los aspectos que competen a la participación 
de los padres de familia en el gobierno escolar. 
 

Se destacaron las siguientes funciones: 
 
a. Participación activamente en la comisión de evaluación. 
b. Colaboración en el diseño de estrategias para preparar a los estudiantes en las pruebas            

saber  
c. Apoyo las actividades artísticas, deportivas, de ciencia y tecnología con el propósito de 

motivar a los estudiantes. 
d. Participación en la elaboración de planes de mejoramiento. 
e. Promoción de actividades de formación como “La escuela de padres” 
f. Propiciar un clima de confianza entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 
g. Colaborar con las actividades que promocionen la salud física (restaurante, tiempo libre, 

sexualidad, Gestión de riesgo) 
h. Participación en ajustes al manual de convivencia. 
i. Elegir los representantes al consejo directivo y diferentes comités 
 

 
3. Saludo. La profesora María Emilia Aparicio dio un saludo especial a los integrantes del 

nuevo consejo de padres a quienes invitó a asumir los compromisos con 
responsabilidad, con el propósito de hacer de la institución educativa uno de los mejores 
espacios en la formación integral de los estudiantes. 
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4. Elección de delegados. Antes de iniciar con la elección de representantes a los diferentes 
comités, la profesora Emilia Aparicio aclaró que se deben nombrar los representantes a la 
dirección del consejo de Padres: (presidente, vicepresidente y secretario). El presidente 
elegido debe cumplir con el papel de representante legal del comité de convivencia. 
Además, debe liderar la escuela de padres. 

 
 

Luego se procedió a elegir los representantes a los diversos comités. Los elegidos aceptaron 
voluntariamente, quedando conformados así: 
 
 
REPRESENTANTES A DIRECCIÓN DEL CONSEJO DE PADRES 

 
PRESIDENTE: Manuel Antonio Fula Alfonso 
 
VOCEPRESIDENTE: Wilson Jauregui 
 
SECRETARIA: Diana Marcela Calderón  
 
 
REPRESENTANTES AL CONSEJO DIRECTIVO 
 
 
Primaria: Crisóstomo Sastoque 
 
Secundaria: Manuel Antonio Fula Alfonso  
 
 

REPRESENTACIÓN DE PADRES A LOS DIFERENTES COMITÉS 
 

❖ CONVIVENCIA 
 
REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITÉ:  
 
Manuel Antonio Fula Alfonso (Presidente del Consejo de Padres) 
 
PADRES DE APOYO 
 
Primaria: Carolina Uriza 
 
Secundaria: Ana Lucía Morales 
 
 

❖ PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN  
 

Primaria: Teresa Vargas Cuesta  
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Secundaria: Diana Marcela Calderón  
 

❖ RESTAURANTE 
 
Primaria: Diana Milena Romero  
 
Secundaria: Diana  Marcela Calderón  
 
 
 

5. Surgieron las siguientes propuestas: 
 
Se acordó organizar una nueva reunión general para organizar la agenda de trabajo de la Escuela 
de Padres del año 2019, con la participación de las docentes coordinadoras. 
 
Finalmente, la profesora Emilia Aparicio invitó a los representantes de los diferentes comités y a 
los elegidos al consejo Directivo, a trabajar en unidad en pro de la institución educativa.  
 
Para constancia firman  
 
 
Profesoras responsables: 
 
 
 
María Emilia Aparicio Lizarazo                                                Martha Cristina Carvajal Carreño  

 

 


